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[bookmark: _Hlk86910642]Nº expediente: XXX
Materia y procedimiento: Inscripción de nacimiento (Dentro de plazo)
Oficina tramitadora: OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE XX

RESOLUCIÓN
[bookmark: _Hlk86774215]Dª XXX
 
En VALENCIA a XX

ANTECEDENTES DE HECHO 
PRIMERO.- Que por Dª 
XX con número de PASAPORTE XX, y por D. XX con número de PASAPORTE XX, en nombre y representación de Dª XX, nacida el día XX XX XX en  XX, presentaron solicitud telemática de Inscripción de nacimiento dentro de plazo en la OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE XX
SEGUNDO.-  Que fue asignada a esta Oficina del Registro Civil la tramitación de dicha solicitud.
TERCERO.-  Que registrada la petición, se han consultado los antecedentes y los datos obrantes en el Registro Civil y en la documentación aportada al expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO.- En el presente caso, procede la inadmisión a trámite de la solicitud presentada, por el siguiente motivo:

Según la Instrucción del 16 de Septiembre del 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contemplado en el artículo 6:
“Si la solicitud se recibe en una oficina con DICIREG, se verifica la competencia según la Ley de 1957” que establece el siguiente criterio:
Artículo 16 de la Ley del Registro Civil de 1957:
“1.- Los nacimientos, matrimonios y defunciones se inscribirán en el Registro Civil Municipal o Consular del lugar en que acaecen. 
2.- no obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los nacimientos acaecidos en el territorio español, cuando su inscripción se solicite dentro del plazo, podrán inscribirse en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos.”
Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación

PARTE DISPOSITIVA

[bookmark: _Hlk86909624]SE ACUERDA DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Oficina para la tramitación de la solicitud formulada por Dª 
XX con número de PASAPORTE XX, y por D. XX con número de PASAPORTE AW919722, en nombre y representación de Dª XX, ya que el recién nacido ha nacido en XXy los progenitores están empadronados en XX.
Notifíquese la presente resolución al/a los interesados, para que se proceda al envío de la documentación a la oficina competente, informándole/s que frente a la misma sólo podrá/n interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el plazo de un mes contado desde la fecha de la notificación.
Así lo acuerdo y firmo. 
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